


















































25

  11.- FORMAS DE PRESENTACIÓN DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.

La presentación de las quejas y sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la Sub-
delegación podrá realizarse:

 → Presencialmente en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la Subdelega-
ción  del Gobierno, cumplimentando y firmando el formulario establecido al efecto conforme 
dispone el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general 
para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado.

 → Mediante envío por correo  postal a la Oficina de Información y Atención al Ciudadano - Re-
gistro de documentos (Plaza San Juan nº4, 44001 - Teruel).

 → Por medio de  correo electrónico suscrito con la firma electrónica del interesado, según dis-
pone el artículo 15.2 del Real Decreto 951/2005, a: oiac.teruel@seap.minhap.es

 → Tramitación electrónica (Plataforma ACCEDA).
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12.- OTROS ASPECTOS FACILITADORES.

En sus funciones de atención a los ciudadanos, los empleados públicos cumplirán una serie de 
reglas de atención y un compromiso ético de actuación. En concreto, se comprometen a:

 → Receptividad ante las cuestiones planteadas.

 → Objetividad y equidad en la atención.

 → Preparación, competencia y profesionalidad en la atención.

 → Atención eficaz, rápida y personalizada.

 → Suministrar una información real, veraz y pública.

 → Orientar de manera facilitadora.

 → Ofrecimiento de información complementaria necesaria y no demandada expresamente, 
pero que se deduzca como necesaria para la pretensión del ciudadano.

 → Ofrecimiento de los medios de queja o reclamación en los que el ciudadano exprese la in-
satisfacción por el servicio prestado.

 → Participación en los procesos de formación para la mejora del servicio y en la orientación 
al ciudadano.

Los ciudadanos serán tratados con la mayor consideración, con arreglo a los principios de máxi-
ma ayuda, mínima molestia, trato personalizado e información integral. Estos valores se extre-
marán en la atención a personas con algún grado de discapacidad.
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13.- DIRECCIONES POSTALES, TELEFÓNICAS Y ELECTRÓNICAS.

Las instalaciones de la Subdelegación del Gobierno en Teruel se encuentran ubicadas en un edi-
ficio con dos entradas ubicadas por la parte anterior y posterior del edificio, en los que se recogen 
los distintos servicios que la componen:

Entrada Principal con acceso por Plaza San Juán  núm. 4:

Se ubican los Servicios Generales de la Subdelegación del Gobierno.
(Indicar a este respecto que Industria y Energía fue ubicada en el año 2013). 

Entrada posterior del edificio con acceso por C/. Miguel Vallés núm. 2:

Se alojan los siguientes Servicios:

- Oficina de Información y Atención al ciudadano. Registro de documentos.
- Trabajo y Asuntos Sociales - Extranjería.
(Estos servicios fueron igualmente trasladados en el año 2013, a la Planta baja del 
edificio).
 Servicios de Autobús: Parada del Ovalo s/n.

FAX 

-  Servicios Generales de la Subdelegación del Gobierno en Teruel: 978 969 100.
-  Industria y Energía: 978 969 183.
-  Extranjería: 978 969 173.
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A continuación se señalan los números de teléfono y direcciones de correo electrónico de las 
diferentes unidades:

UNIDAD TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO / FAX

Centralita Subdelegación 978 969 000

Subdelegado/a del Gobierno 978 969 142 subdelegado_gobierno.teruel@seap.minhap.es

Gabinete de Prensa 978 969 141 gabinete_prensa.teruel@seap.minhap.es

Secretaría particular 978 969 133

Secretaría General 978 969 110 secretario_general.teruel@seap.minhap.es

Vicesecretaría General 978 969 122 vicesecretario_general.teruel@seap.minhap.es

Información y Registro 978 969 114
/15/16/17

oiac.teruel@seap.minhap.es
Información presencial:
- De 16 septiembre a 15 de junio:
  LUNES-VIERNES: 09:00 a 17:30 h. SÁBADOS: 09:00 a 14:00 h.
- De 16 junio a 15 septiembre:
  LUNES-VIERNES: 08:00 a 15:00 h. SÁBADOS: 08:00 a 14:00 h.

Derechos de Ciudadanos y 
Autorizaciones Administrativas 978 969 121 personal_sanciones.teruel@seap.minhap.es

Personal 978 969 128 departamento_personal@seap.minhap.es

Servicio Jurídico - 
Administraciones Territoriales 978 969 124

Habilitación 978 969 107 habilitado_personal.teruel@seap.minhap.es

Protección Civil 978 969 103 proteccion_civil.teruel@seap.minhap.es

Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa 978 969 122 vicesecretario_general.teruel@seap.minhap.es

Unidad contra la Violencia 
sobre la Mujer 978 969 140 unidades_violencia.teruel@seap.minhap.es

Riesgos Laborales 978 969 112

Informática 978 969 134 jefe_red.teruel@seap.minhap.es

Ordenanzas 978 969 113

Industria y Energía 978 969 181 industria.teruel@seap.minhap.es 
Fax – 978-969183

Trabajo y Asuntos Sociales 978 969 168 jefe_extranjería.teruel@seap.minhap.es
Fax-978-969173

Cita Previa Extranjería 978 969 119 De 16:30 a 18:30 h.
Lunes a Viernes
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14.- MEDIOS DE ACCESO Y TRANSPORTE.

La Subdelegación del Gobierno en Teruel se encuentra situada en la Plaza de San Juan, en el 
centro de la ciudad. A ella se puede acceder mediante transporte público, puesto que varias lí-
neas de autobuses llegan hasta las inmediaciones del edificio. 

Como se ha indicado, el inmueble cuenta con dos entradas. La principal se encuentra situada en 
la Plaza de San Juan, nº 4, por la que se accede a los Servicios Generales,  y la otra en la  C/ 
Miguel Valles (parte posterior del edificio) con acceso a los Servicios de Información y Registro y  
Trabajo y Asuntos Sociales – Extranjería.

En el año 2013,  se  realizaron  reformas en la planta baja y primera planta de oficinas del Inmue-
ble.  Como consecuencia de las mismas se ubicó Trabajo y Asuntos Sociales (acceso por la C/. 
Miguel Valles) y en la primera planta de oficinas Industria y Energía, con entrada por la C/. San 
Juán, 4.  

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN TERUEL
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15.-  IDENTIFICACIÓN  Y  DIRECCIÓN  DE  LA UNIDAD RESPONSA-
BLE DE LA CARTA DE SERVICIOS.

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno en Teruel, responsable de la Carta de 
Servicios, será la encargada de velar por el cumplimiento de la misma y de impulsar las corres-
pondientes acciones de mejora.

Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno en Teruel

Dirección: Plaza de San Juan, 4. 44001 - TERUEL
Teléfono: 978 969 106
Fax: 978 969 100
Correo electrónico: secretario.general.teruel@seap.minhap.es
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